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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

Exp.: A/SUM-029796/2022 

 
 
 

NOTIFICACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  

  

  

 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, compuesta de acuerdo con 

la Resolución de la Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención Social de fecha 26 de 

septiembre de 2015, publicada en el BOCM de 20/11/2015, en su reunión de 5 de diciembre  de 

2022 ha procedido a la calificación de la subsanación de la documentación administrativa 

aportada por el licitador que ha presentado la mejor oferta en el procedimiento abierto 

denominado “SUMINISTRO DE PROYECCIÓN INTERACTIVA EN CENTROS ADSCRITOS A 

LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL” (A/SUM-029796/2022), y ha adoptado el 

siguiente acuerdo. 

 

En virtud de lo dispuesto en el acta de 23 de noviembre de 2022, se procedió a requerir, a la 

empresa NUNSYS, S.A., la subsanación de la documentación especificada en la cláusula 15 del 

pliego de cláusulas administrativas particulares (PCAP) en los términos del acta de la reunión. 

 

Examinada y calificada la documentación aportada por la empresa para subsanar, la mesa de 

contratación considera lo siguiente, en relación con la acreditación de la solvencia técnica o 

profesional, en cuanto al artículo 89.1.e) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/24/UE y 2014/23/UE (LCSP), según establece el 

apartado 6.2 de la cláusula 1 del PACP: 

 

NUNSYS S.A. ha presentado un proyector interactivo que no cumple con los siguientes 

parámetros técnicos exigidos en el pliego de prescripciones técnicas (PPT): 

 

 Sistema de proyección sensorial autónomo portátil que se proyecta sobre una mesa sobre 

el suelo: el producto se instala en el techo, por tanto, no es portátil y NO CUMPLE. 

 Regulable en altura: va anclado al techo, por tanto, no es regulable en altura. NO 

CUMPLE. 

 Paquete con un mínimo de 300 aplicaciones con actividades sensoriales diferentes (en 

castellano): en la aclaración plantea la posibilidad de alcanzar las 300 aplicaciones con 

paquetes añadidos que contemplan 55 juegos y 6 escenarios diferentes, si bien no las 

aporta como elemento imprescindible del producto. NO CUMPLE. 

 Peso aproximado: según el pliego de prescripciones técnicas (PPT) el peso aproximado 

es de 28 kg y el propuesto por el contratista pesa 8,3 kg. Hay mucha diferencia. NO 

CUMPLE. 

 Licencia para software de creación y edición de contenidos, que permite 

editar/personalizar las aplicaciones a través del servicio de asistencia técnica. En este 

punto NO CUMPLE desde el propio proyector sin aparatos externos. 
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En virtud de cuanto antecede, visto el informe suscrito por la Jefa de Área de Apoyo Técnico de 

la Subdirección General de Centros y Programas, de fecha 5 de diciembre de 2022, la mesa de 

contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, ACUERDA: 

 

Considerar que NUNSYS S.A., en aplicación de lo dispuesto en el artículo 150.2 de la LCSP, ha 

retirado su oferta, al no haber acreditado la solvencia técnica o profesional, en cuanto al artículo 

89.1 e) de la LCSP, suponiendo su exclusión del procedimiento.  

 

  

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer, con carácter 

potestativo, recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles, ante 

el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de 

la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo 

de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de 

cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto 

en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público; artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 al 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Ambos plazos contados a partir 

del día siguiente a aquel en que se envíe la notificación o del aviso de notificación, si fuera 

mediante comparecencia electrónica, siempre que el acto se haya publicado el mismo día en el 

perfil de contratante del órgano de contratación. 

 

En Madrid, a la fecha de firma, 

 

LA SECRETARIA 

 

 

 

 

Teresa Mª Fernández Muñoz 

LA PRESIDENTA 

 

 

 

 

Estela Vázquez Lacunza 
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